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EJECUTIVO: 16-2019-00058-00 

DEMANDANTE: LOLA ALENIS LARIOS MEZA    

DEMANDADO: ALIX ESTHER MUÑOZ LOBO   

 

Señora Juez: A su Despacho el presente proceso con la comunicación remitida por el 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, en la cual manifiestan los costos 

de la práctica de la prueba grafológica y lofoscopia. Barranquilla, 14 de mayo de 2021. 

 

 

ELBA MARGARITA VILLA QUIJANO 

SECRETARIA 
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EJECUTIVO: 16-2019-00058-00 

DEMANDANTE: LOLA ALENIS LARIOS MEZA    

DEMANDADO: ALIX ESTHER MUÑOZ LOBO   

 

JUZGADO TERCERO   CIVIL   MUNICIPAL   DE   ORALIDAD   DE   BARRANQUILLA, 

Barranquilla, Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a correrle traslado a las 

partes del informe presentado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses Regional Norte Seccional Atlántico (Barranquilla) por el término de diez (10) 

días, a fin de que consignen el valor de la prueba grafológica solicitada de común acuerdo, 

en la cuenta corriente No. 30918848-0 del Banco BBVA a nombre del Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses, y envíen copia de dicha consignación a la Unidad 

Regional Administrativa ubicada en la ciudad de Barranquilla en la Carrera 23 No. 53D-

56, con el fin de que esta sea verificada con la Unidad de Tesorería en la ciudad de Bogotá, 

quien expedirá el respectivo recibo de caja, para lo cual se requieren los datos que se 

mencionan a continuación: El nombre completo de las personas que asumen el costo de 

la prueba, número de identificación, domicilio, número de teléfono, correo electrónico y 

afinidad entre los involucrados, los cuales son absolutamente necesarios. 

 

Finalmente, se les ordena a las partes que alleguen al Despacho dentro del mismo 

término, la prueba de haberse llevado a cabo la gestión señalada en el párrafo anterior.   

 

Así las cosas, el Juzgado 

RESUELVE 

 

1.  Désele traslado a las partes del informe presentado por el Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses Regional Norte Seccional Atlántico (Barranquilla) por 

el término de diez (10) días, a fin de que consignen el valor de la prueba grafológica 

solicitada de común acuerdo, en la cuenta corriente No. 30918848-0 del Banco BBVA a 

nombre del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

 

2. Ordénese a las partes que dentro del término señalado en el numeral anterior, alleguen 

al Despacho la prueba de haberse llevado a cabo la gestión señalada en la parte motiva de 

esta providencia.  
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3. Por Secretaría, publíquese la presente decisión en la plataforma virtual de esta 

dependencia judicial-página web. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LUISA ISABEL GUTIERREZ CORRO 

JUEZA 

 

Firmado Por: 

 

LUISA ISABEL GUTIERREZ CORRO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL BARRANQUILLA 
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